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Sentido de la resolución: INFUNDADA

Visto el estado procesal del expediente número DOT-249/AYTO PUEBLA-04/2024,

relativo a la denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia interpuesta

por ANÓNIMO, en lo sucesivo la persona denunciante, en contra del HONORABLE

AYUNTAMIENTO DE PUEBLA, en lo continuo, el sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. El diez de noviembre de dos mil veinticuatro, fue remitida electrónicamente al Instituto

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla, una denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia,

en contra del sujeto obligado, en la que se denunció:

DOT-249/AYTO PUEBLA-04/2024:

Descripción de ¡a denuncia:

No se encuentra publicado su Programa Municipal de Desarroiio Urbano Sustentabie, so/o

su anexo cartográfico’* (Sic)

ti

\
Ejercicio PeriodoTitulo Nombre corto

del formato

A78FVÍB 2024 Anual78_VI-B_2024.Pianes .

y/o programas de
desarrollo urbano

l

. Por áuto de fecha once de noviembre de dos mil veinticuatro, la Comisionada

Presidente del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protet^
de Datos Personales del Estado de Puebla, tuvo por recibida la denuncia interpuesta pOr

la persona denunciante, asignándole el número de expediente citado en el proemio de la

presente, turnándola a la Ponencia respectiva, para su trámite y estudio respectivo.

. Por acuerdo de fecha diecinueve de noviembre de dos mil veinticuatro, se admit/p a

trámite la denuncia de mérito, respecto al ejercicio dos mil veinticuatro, del aftíctfio
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78 fracción VI, formato B, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, por ser el que denunció la persona denunciante, al

momento de la interposición de la presente denuncia; requiriendo a la Coordinación

General Ejecutiva de este Órgano Garante que emitiera el dictamen respectivo y ai sujeto

obligado que rindiera su informe justificado de los hechos denunciados, en un plazo de

tres días hábiles siguientes de que fuera notificado; asimismo, se hizo constar que la

persona denunciante no ofreció pruebas; finalmente, se hizo del conocimiento de éste

último el derecho que le asistía para manifestar su negativa a la publicación de sus datos

personales, asi como, se puso a su disposición el aviso de privacidad correspondiente a

la base de datos referente a las denuncias por incumplimiento a las obligaciones de

transparencia, informándosele de la existencia, características principales, alcances y

condiciones del tratamiento al que serían sometidos sus datos personales, de conformidad

con la Ley de Protección de' Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Puebla.

IV. Mediante proveído de fecha nueve de diciembre de dos mil veinticuatro, se recibió el

Dictamen emitido por la Dirección de Verificación y Seguimiento dependiente de la

Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante, el cual fue solicitado en autos,

^mismo, se tuvo al sujeto obligado rindiendo su informe con justificación, así como,

Wáciendo pruebas y formulando alegatos. En consecuencia, se admitieron las pruebas

xifrecidas por el sujeto obligado, las cuales se desahogaron por su propia y especial

naturaleza, la persona denunciante no aportó prueba alguna; de igual forma y toda vez

que la persona denunciante no realizó manifestación alguna respecto a sus datos

personales, se entendió su negativa a la difusión de los mismos; finalmente, se ordenó

turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

^ El veintiocho de enero de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebi

es
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CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de! Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla es competente para resolver la

presente denuncia en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil, de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Puebla; 1, 10 fracciones IV y V; 23, 37, 39 fracciones I, II, IX, X y XV, 102,

109 y 110, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Inforrriación Pública del Estado de

Puebla.

Segundo. La denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, es

procedente, en términos del artículo 1Ó2, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que la persona denunciante alegó el

incumplimiento por parte del sujeto obligado del numeral 78 fracción VI formato B,

respecto al ejercicio dos mil veinticuatro, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Tercero. La denuncia interpuesta, cumplió con todos los requisitos establecidos en lo

dispuesto por los diversos 104, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla y Trigésimo Séptimo de los Lineámientos Generales que

regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia

ipor Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y d^mecurso de^ Revisión/

como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Aprecio Previstos en la Ley
/

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

,í

Cuarto. La denuncia se interpuso vía electrónica, de conformidad con el articuló 105,

fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública deLEstado de

Puebla y numeral Trigésimo Séptimo de los Lineámientos Generales'"que regulárjj^
Procedimiento de Verificación ,de Obligaciones de Transparencia, de Denuncié
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Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como

de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Quinto. Con el objeto de tener claridad en el tratamiento del tema en estudio, es

conveniente precisar que la denuncia consistió en el señalamiento que se realizó respecto

a la falta de publicación de la información a que se refiere el artículo 78 fracción VI formato

B, respecto al ejercicio dos mil veinticuatro, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

El sujeto obligado al rendir su informe justificado, en síntesis, señaló:

“La fracción denunciada es ia VI formato B del articulo 78 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que se refiere a “La información
detallada que contengan los planes de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y

ecológico, los tipos y usos de suelo, licencias de uso y construcción otorgadas por los
gobiernos municipales"; respecto del periodo anual dei ejercicio 2024.

La denuncia consistió en lo siguiente:

"No se encuentra publicado su Programa Municipal de Desarrollo Urbano Sustentable,

sólo su anexo cartográfico", (sic)

La denuncia interpuesta es infundada, pues este Sujeto Obligado cumple a cabaiidad

con la obligación de transparencia prevista en el artículo 78 fracción VI formato B de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, respecto

del periodo anual del ejercicio dos mil veinticuatro, tal y como se aprecia de las
siguientes capturas de pantallas:

(CAPTURAS DE PANTALLA)

De las capturas de pantalla se desprende que este sujeto obligado si publicó la

^formación correspondiente al artículo 78 fracción VI formato B de la Ley de

/^hn^arencia yAcceso a la Información Pública del Estado de Puebla, respecto periodo

m del ejercicio dos mil veinticuatro, de conformidad con lo que para dicha fracción

epáblece el Anexo 2 de los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación,

Tiomoiogación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en

el Titulo Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los

portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos

Técnicos Generales).

Lo anteriores asi, toda vez que contrario a lo manifestado por el denunciante, el criterio

^ienominado "Hipervinculo ai documento completo del Plan o Programa" remite

directamente al Programa Municipal de Desarrollo Urbano Sustentable vigente, tal y

como se Justifica en el criterio "Nota". En ese sentido, es evidente que esté sujeto

obligado ha cumplido en tiempo y forma con la obligación de referencia. (Ver Capturas

3,4y11)
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Finalmente, es menester mencionar que las capturas de pantalla insertas en el cuerpo
del presente informe, no son objeto de prueba, por tratarse de un hecho notorio, toda

vez que los artículos 23, 45 y 71 fracción I inciso f) de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, así como sus correlativos aplicables al caso concreto

2, 16 y 78 fracción Vi de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, prevén la obligación por parte de los sujetos obligados de publicar,
en la Plataforma Nacional de Transparencia, "La información detallada que contengan

los planes de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y ecológico, los tipos y usos
de suelo, licencias de uso y construcción otorgadas por los gobiernos municipales...",

para garantizarse el derecho fundamental de acceso a la información.

Se invoca cotno criterio orientador ypor anaiogia ia tesis, con número de registro digital

2022040, del rubro y texto siguientes:

"REGLAMENTO. TIENE EL CARÁCTER DE HECHO NOTORIA Y NO ES OBJETO DE

PRUEBA, CUANDO SE ENCUENTRA PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA DEL

SINDICATO TITULAR, OBLIGADO EN TÉRMINOS DE LA LEY GENERAL DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA [APLICACIÓN
ANALÓGICA DELA JURISPRUDENCIA 2a./J. 130/2018 (10a.), DE LA SEGUNDA SALA DE

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN). La Segunda Sala de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, en ia Jurisprudencia en cita, definió que hecho notorio es

cuaiquier acontecimiento del dominio público, conocido por todos o casi todos los
miembros de un sector de la sociedad, que no genera duda o discusión por tratarse de

un dato u opinión incontrovertibie, de suerte que se exime de su prueba, incluidos los

datos que deben ser publicados atendiendo a las obligaciones que impone la Ley

General de Transparencia y Acceso a ia información Pública, tal como sucede con las

condiciones generales del trabajo, publicitadas por tos propios sindicatos. En tal
sentido, atento a que los artículos 23, 45, 70, fracción I y 79, primer párrafo, de la ley en

cita, establecen que el acceso a la información es un derecho fundamental que debe

garantizarse y que, dentro de éste, se encuentra el deber de los sindicatos que reciban

y ejerzan recursos públicos, o realicen actos de autoridad en los^ámbitos federal, de las
entidades federativas y municipal, de hacer público el marco normativo aplicable al

sujeto obligado, en el que deberán incluirse leyes, códigos, reglamentos, entre otros,

pues ia administración y el funcionamiento de esas organizaciones son de interés

público; en consecuencia, si en la página electrónica del sindicato se publica su

reglamento, éste constituye un hecho notorio y, por tanto, no es

cuando no se haya exhibido; sin perjuicio de que las partes puedan aportar pruebas
para objetar su validez total o parcial. Ello, en el entendido de que la obligación
establecida para los sindicatos en cuanto a la publicación de los reglamentos de losajLte\

son parte, es exigióle a partir del inicio de la vigencia de la ley general referida, p'ublid^ 1
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015." ^ [ \y

Por lo tanto, es de concluirse que la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de
transparenciaj referente al artículo 78 fracción VI formato B de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, respecto del periodo anual del
ejercicio dos mil veinticuatro, interpuesta en contra del Honorable Ayuntamiento del

Municipio de Puebla, resulta infundada." (Sic)

Ahora bien, del dictamen emitido por la Dirección de Verificación y Seguimierío

dependiente de la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante, se despi)etW

en la parte conducente, lo siguiente:

\
to de prueba, aun
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Dictamen número DV/205/2024:

"TERCERO: De las, capturas de pantalla antes insertas, se desprende que el

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, sí publicó la Información

respecto del artículo 78 fracción VI (Formato B) de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, con relación al periodo anual del
ejercicio 2024, de acuerdo a lo ordenado por la normatividad aplicable.” (Sic)

De lo anteriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si existió o no

incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia señaladas en el capítulo II y MI, del

Título Quinto, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

Sexto. En relación a los medios probatorios se admitieron las siguientes:

La persona denunciante no ofreció pruebas.

En relación al sujeto obligado se admitieron:

• DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en copia certificada de Acuerdo,

Nombramiento y Acta de Protesta del Titular de la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado de fecha dieciséis de octubre de dos mil veinticuatro.

Documental pública, a las que se le concede pleno valor probatorio, en términos de lo

dispuesto por el artículo 335, del Código de Procedimientos Civiies para el Estado Líbre y

Soberano de Puebla, de aplicación supletoria de conformidad con e! numeral 9, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

ptimo. En el presente considerando, se analizarán en su conjunto las actuaciones

expediente con la finalidad de establecer si existió o no incumplimiento a las

<=^Qbfí^aGÍQnes de Transparencia a que se refiere el Título Quinto, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, al tenor de lo

V .siguiente:

la persona denunciante acusó ante este Órgano Garante, la falta de publicación de

información por parte del sujeto obligado, del numeral 78 fracción VI formato B, respecto

Tel. (222) 309 60 SO wvv'^'¡taipue.org.mxAv 5 Ole 201 Centro, 72000 Puebla. Pue. C P. 72000
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al ejercicio dos mil veinticuatro, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Por su parte, el titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, al rendir su

informe solicitado en autos, señaló que cumple a cabalidad con la obligación de

transparencia en comento toda vez que sí publicó la información correspondiente, de

conformidad con lo que establecen los Lineamientos Técnicos Generales.

Atento a ello y previo a la continuación de análisis que nos ocupa, resulta importante hacer

notar los siguientes preceptos legales, que guardan relación a lo que hoy se determina:

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala:

“Artículo 6. (...) A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación

y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por

los siguientes principios y bases: (...) Los sujetos obligados deberán preservar sus

documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios

electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los

recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus

objetivos y de los resultados obtenidos...*’

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla,

establece:

“Artículo 12. (...) Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión de cualquier

autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial,

órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice
actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, así como de proteger los datos

personales y la información relativa a la vida privada, en los términos y con las excepciones

que establezca la Constitución Política de los Estados Unidos'íhexicanos, la Ley Genepa/-^
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materi^ El j
ejercicio del derecho de acceso a la información se regirá por/ró siguientes principiosr(\^ J
e) Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos^

actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información

completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que

permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos..."

\

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de ^ 5^
referente al tema que nos ocupa dicta:
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“Artículo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web, contarán con

un vínculo electrónico fácilmente identifícable y accesible que cumpla con los

requerimientos de sistematización, comprensión y organización de la información a que se

refiere este Titulo y demás disposiciones en la materia. Además, los sitios web deberán
contar con buscadores temáticos.

La información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse con perspectiva de

género y discapacidad, cuando así corresponda a su naturaleza.

La información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible través de la
Plataforma Nacional.”

“Articulo 71. Los sujetos obligados deberán difundir las obligaciones de transparencia y

deberán actualizarlas por lo menos cada tres meses, salvo que en la presente Ley o en otra

disposición normativa se establezca un plazo diverso. El Sistema Nacional emitirá los

criterios para determinar el plazo mínimo que deberá permanecer disponible y accesible la

información, atendiendo a las cualidades de la misma.”

“Articulo 72. En cada uno de los rubros de las obligaciones de transparencia señaladas en

los artículos de este Titulo se deberá indicar el sujeto obligado, el área, el funcionario

responsable de generar la información y la fecha de su última actuaiización.

Asimismo, los sujetos obligados deberán señalar los rubros de obligaciones de

transparencia que no les son aplicables.”

“Articulo 78. Además de lo señalado en el Capitulo II del presente Título, el Poder Ejecutivo

Estatal y los Ayuntamientos deberán publicar, difundir y mantener actualizada y accesible,

la información siguiente:

VI. La información detallada que contengan los planes de desarrollourbano, ordenamiento

territorial y ecológico, los tipos y usos de suelo, licencias de uso y construcción otorgadas

por los gobiernos municipales, y

De los dispositivos antes referidos, se desprende que los sujetos obligados, deberán

publicar, difundir y mantener actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios

r^sponibles, la información relativa a las obligaciones de transparencia, tanto generales

^^gno^específicas.

Por lo que, como ya se mencionó en párrafos anteriores, una vez presentada la denuncia,

en investigación del hecho dado a conocerá través de ella y con la finalidad de verificar si

el sujeto obligado incurría en incumplimiento a las obligaciones descritas anteriormente, se

solicitó a la Coordinadora General Ejecutiva del Instituto de Transparencia, Acceso a la

mrformación Pública y Protección de Datos Personales, el dictamen relativo al hecho y

motivo señalados por la persona denunciante, esto con fundamento en el numeral
Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue.C P. 72000 Tel (222)2.09 60 60 www itaipue.org.mx
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Cuadragésimo Segundo de los Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento de

Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncias por Incumplimiento a las

Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y

Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

En esta tesitura, oportunamente se emitió el dictamen .DV/205/2024 en el que, en síntesis,

en el punto Tercero de las conclusiones, se señaló lo siguiente:

“TERCERO: De las capturas de pantalla antes insertas, se desprende que el Honorable

Ayuntamiento del Municipio de Puebia, sí pubiicó ia información respecto del artículo 78

fracción VI (Formato B) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, con relación al periodo anual del ejercicio 2024, de acuerdo a lo

ordenado por la normatividad aplicable." (Sic)

Dictamen que cumple con los requisitos establecidos en el numeral Cuadragésimo Segundo

de los Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento de Verificación de

Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las

Medidas de Apremio, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, al contener el área administrativa y funcionario,público

responsable de generar la información, así como las capturas de pantalla con las que se

sustenta éste.

Ante tal escenario y al tomar en consideración de manera literal el dictamen de verificación

ya citado, queda acreditado que el sujeto obligado cumple con lo señalado en el artículov^
fracción VI formato B, respecto al ejercicio dos mil veinticuatro, de la Ley de Transparení^^
V Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
■' ‘ ‘i

En consecuencia de lo anterio_r„.la.presente.-denuncia resulta INFUNDADA, al acreditarse

que el sujeto obligado cumplió con la obligación de transparencia, establecida en el artículo

78 fracción VI formato B, respecto al ejercicio dos mil veinticuatro, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y fracción

numeral Cuadragésimo Cuarto de los Lineamientos Generales que Regulan e!
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Honorable Ayuntamiento
de Puebla

Nohemí León Islas

DOT-249/AYTO PUEBLA-

04/2024

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:•vL'' y "j r.. A .A

p- r crcys r>l^'CS
:.o 7 r*

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión,

así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

PUNTO RESOLUTIVO

Unico. Se declara INFUNDADA la presente denuncia; lo anterior, en términos del

Considerando SÉPTIMO de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como totalmente

concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante en el correo electrónico

indicado para tal efecto y por oficio al titular de la Unidad de Transparencia del Honorable

Ayuntamiento de Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes del instituto de

AMnsparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

LE^Íado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER GARCÍA

BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los mencionados, en

Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en ia Heroica Puebla de Zaragoza, el día veintinueve

•poLjHéctor Berra Piloni, Coordinador Generalde jBnero de dos mil veinticinco, asistí'

NJbindlcade'éste Instituto.

4

7

r
RITA Ei:EHA-BATn3ER«S.HUESCA

COMISIO
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento
de Puebla

Nohemí León Islas

DOT-249/AYTO PUEBLA-

04/2024

Ponente:

Expediente:•->i£pA3r,c Acci'o A i-AN3'TU''

l.'VJRí'AAClON Alíiií» >• f-.sCItCC ClS 0'-
A£f?CCSAl E. E3'A£C 0E P-iiELA

\ A

FRANGI SCQ^VIER GARCÍAV /

NOHEM Ll

C01ÍÍÍSJco
•A

COI^IONADO

HÉCTOR BÉR^PILONI
COORDINADOR GEHE^L JURIDICO

La presente foja es parte integral de la resolución de la denuncia con número de expediente DOT-249/AYTO PUEBLA-04/2024/re!

en Sesión de Pieno celebrada el veintínueve de enero de dos mil veinticinco. '

Ito

P3/NLI/GCRT/Reso[ución
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